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ASAMBLEA LEQISLATIVA 
LEY Nn 21 

(De 30 do mayo de 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO DE COOPERACION EN bZATERIA DE 
TURISMO ENTRE EL GOBIERNO DE LA ,REPUBLICA DE PANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,, firmado en la Ciudad 
de México, D.F., el 22 de mayo de 2000 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Articulo ~1. Se aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO DE 
COOPERACION EN MATERIA DE TURISMO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, que a la letra dice: 

ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE TURISMO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS,UNIDO,S:.~X~,$+NOS /:-. 
,, __..' ,/. 1 r--,' 'i ,!';:; ::..,;, 

El Gobierno de la Re$~blica~&'&mB y,el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos,.~en'adelante ."l'is Partes"; 

', 
ANIMADOS por el .dbseo de fortalece'r-%ios tradicionales 

lazos de amistad'existentes entre.amb?s;Naciones; j. 
--- ,, ". ,i ,.,... .;___ .-., .;; ,. b 

CONVENCIDOS de "'- '.. que ('1 el.": turismo 'constituye un sector 
prioritario de las economías.,.:de ambas ,.Partes :.y-,que México y 
Panamá coinciden' en torno :krl~pro,ducto' turísticoi,~: promoviendo el 
turi'smo patr,imotiial, .:her&nci&c.;,;., cultkral ; e~~~linvestigación 
científica para la preservaciówdel-inedlo ambie'nte;' 

,, .; . ..I :_ 
DESEANDO lograr una mayor y mejor &oord&ción e integración 

de los esfuerzos realizados .por cada país para incrementar y 
consol idar el flujo .turístico centre &rbos r países, así como 
también hacer uso sustentable,,,.de los;-recursos'de cada una d& las ~.. .,_ _ 
Partes; .z .i '. ,. .,,,,. .- 



1. El presente Acuerdo tistie cotio objstivti p&iovsk”la 
coopsracibn tknica y cientlfica entra ambos pafsss’~sn Materia 
turfstica, en especial en 106 temas ds legírlaci6n, 
planificación, regulaci6n,/desarrollb, promoci6n, capacitacibn, 
clasificaci6n y conesrvacibn da loe recursos turfeticoe, a 
travbs de la formulbciõn y sjscuci6q, de ,común aq+rdo, de 
proyectos y programas en dichae áreas. ,, '1~ 

,,~~,, ,i 
',, ~~,, ~,: 1; 

.2. En La elaboracibn de estos proyectos y programas, ,lae 
Partee tomarán en cuenta las priorfdades establecidas 'en ~'8~8 
respectivos planee 'de desarrollo turístico y apoyadn ,la 
participación, en BU ejecución, de org+niemos y entidades de los 
sectores públicos, privadoe y ,eocial,, asf como las 
universidades, inetitucionss de inveetigacibn cisntlfica y 
tknlca, y organizaciones no gubsrnamentalss relacionadpacon la 
actividad tur-lstica. 

,’ 

ARTICUW II :, 

La cooperación bilateral coÍi@renderá el ,,intercambio y 
visita de expertos y/o especialistas en materias técnicas, 
científicas, particularmente en, planes reguladores, para 
proyectos do besarrollo en el campo, $el,, furismo ,eco$g~ico, ~~ 
historico y,-en, las Dolit,ica&: de ,,:~, captacion dey 'invers,ián ! 
nacional 0 internacional, merc@eo, y otros a ser 
determinados. 

ARTICULO III 
,~~ ,L '~ 

Las Partes intercambiarán ': información sobS ,planes y _, 
acciones de capacitación en materia de turismo, con el f.in de 
perfeccionar la 

,, 
formación de sus; l-é$nic&~'~ y personal~ :;::: 

especializado:.:;:,') De igual forma, intercambiarán información 
respecto de la legislación nacional que regule la actividad~ :: '~ .,,, 
turística en cada parte. / 

ARTICULO IV 

Las Partes dentro del '~ ámbito ,de su competencia, 
coordinarán las acciones necesarias para, incrementar“las, 
corrientes turísticas de ambos países, +cluyendo ,,. la 
posibilidad de desarrollar ola ,comercialización' de 'paquetes 
turísticos de beneficio mutuo, 
multidestino, 

así ~,,c0mo la:,promoci,ón del 
;estimulando a los transportistas -aéreos para 

que optimicen/I,sus- servicios y promuevan tarif&+&peciales 0 
de excursión que-incrementen el intercambio turí'stico. 
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.._ : , ..,., ARTICUIDV ; ,,,'?. I 
/ ;J 
! L> 

\ 
j ~.,.~ 

Las Partes?se otorgarán, I -de conformidad cori\su,respectiva 
legislación, facilidades para que en su territ$rio se pueda 
efectuar campalia ~'de promoción turística de.'.~.lá'a jotra Parte, 
organizando eventos ttirísticos e interqambia$do,'material de 
promoción que propicie la divulgación y:-:pr&entación de 
ofertas turísticas de cada país, t+3s como seminarios, 
talleres turísticos;.. viajes DDE familiarización para agentes 
de viajes y periodistas, operadores de turismo, agencias de 
viajes y líneas aéreas. . 

ARTICULO Vf 

Las Partes acuerdan desarrollar programas recíprocos de 
capacitación para el personal del sector turístico, en áreas 
que deberán ser, 'identificadas previamente, a trav& de 
programak de trabajo que se implementen a partir de la 
entrada en vigor del presente Convenio. Las Partes 
int&-cambiarh informaci¿n estadística sobre el respectivo 
sector turístico y eobre su rietetm4 de rscolsccibn de datoe. 

ARTICULO VII 

Las Partes a travb de los organismos oficiales, 
intercambiarán funcionarios y expertos en turismo, 4 fin de 
obtener un mayor entendimiento de la 'infraestructura y 
organizacibn turistica de cada psis para establecer las áreas 
en las que sería conveniente recibir 
transferencia de tecnología. 

asesorammy 

ARTICULO VIII 

Con el fin de contar con un adecuado mecanismo de 
seguimiento de las acciones de cooperación previstas en el 
presente Convenio y de lograr las mejores condiciones para su 
ajebxión, las Partee establecer& una Comisión Mixta, 
integrada por igual número de representantes de las 
Instituciones de Turismo de ambos países, la cual deberá: 

a) evaluar y delimitar áreas prioritarias en que 
sería factible la realización de proyectos específicos de 
cooperación técnica y científica en materia turística; 

b) revisar, analizar' y aprobar los Programas 
Bienales de cooperación técnica turística; y 

c) evaluar los 'rtisultados de las acciones 
realizadas cono motivo del presente Convenio y formular las 
recomendaciones que consideren necesarias para la adecuada 
ejecución de los proyectos y programas que deriven del mismo. 
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ARTICULO IX .'- 

Las instituciones encargadas de la, e&cución d,e las 
acciones de cooperación derivadas del pre-sente ,convenio 
serán: ,... : '~ 

.._ 

", r--A 
Por el Gobierno de 'la República ,:de Panamá,V&lInstituto 

Panameíío de Turismo y por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Secretaría de Turismo. : .~7 l 

'. ,:,.: ~",' ,',; ',',: / :.' 1 //. ! 
,. ., ARTIfJlLO X, .' ,,:, ,, ,_ ..~ ~,, ,:'.:! ,--" /'~ . . 

,, i,; ,'.~,I ,' ':,,; / ::I '~'~ ; :, 

Cualquier controversia que se suscite en;<cuanto a la 
interpretación "'y aplicación del presente, Convenio, se 
solucionará de manera amistosa, a través .de;"consultas y 

'negociaciones entre las Partes. ,/ 
I ,, ,I :, 1; 

ARTIm ,xf ,' "' ,,/." 

" El~,,presente ,;Convenio podrá ser modificado por mutuo 
consentimiento y :las ~modificaciones acordadas entrarán en 
vigor ,en la fecha en que las Partes;~ +edi+pfe un canje de 
Notas diplomáticas, se comuniquen el CikpSimkento de los 
requisitos exigidos por su legisl'ã~~ión"~'n~Ei'~nal. 

,, 
ARTICULO XII 

El' presente Convenio, ,entrara, en .vigor a partir de la 
fecha~~en queamba~:,,Partes~ se comuniquen, + travks de la vía 
diplomática, haber cumplido con los requisitos exigidos por 
su legislación nacional y permanecerá vigente por un período 
de cinco (5) años, renovables' automáticame$e por períodos de 
igual duracicn. 

,., 
Cualquie;ra,:.de,~,las, Partes podrá,~ en todc momento, dar por 

terminado el ,presente Convenio, mediante notificación 
escrita, dirigida a la Otra a traves‘de la vía diplomática, 
con tres (3) meses:de antelación a la fecha de ~expir E &- 
período respectivo. /gzx 

La terminacián "del presente Convenio no '~ãf,qFtar6 Ia 
conclusiõn de los proyectos y programas formalizados ~'durante su 
vigencia, a menos que las Partes lo decidan de otra forma. 

Firmado en la Ciudad de México, D.F., a los veintidós (22) días 
del mes de mayo de,,2C!OO,, en, dos originales en idioma. español, 
siendo ambos textos,igualmente autenticos: "' 

POR, EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA 

(Fdo.) 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relaciones 
Exteriores 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(Fdo.) 
:ROSARIO GREEN 

Secretaria de Relaciones 
Exteriores 
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Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Aroeemene, ciudad de Pensm&, a loe 7 dhe del 
mee de mayo del afro dos mil uno, 

El Presidente 

LAURENTINO CORTIZO COHEN 

El Secretario General, 

JOSE QOMBZ NlJfiEZ 

ORGANO EJkCUTlVO NACiCNAL,- PNgSlCENCIA DE &A REPUBLICA.- 
PANAMA! REPUBLICA DE PANAMA, 30 OE MAYO DE 2CfOl. 

JOBE MIGUEL ALEMAN H. 
Mln!dro de Relasiener Exteriores 

LICY No~aa 
‘!, 

LOe 90 49 mnp ck, PsOl) ~. 

por la cual se aprueba el CO~NIB PARA W PROMOCSOW Y PROTECCION 
RBCIP~OCA DE LAe IN'JER@IWJ@S WTRm LA REPUB&I~A. DE PANAMA Y EL REINO 

” DEi UlE FAISBS BAÜ’OS, hecho en Panati, al 28 de agasto de 2000 

LA ASAblBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el CONVENIO PARA LA 
PROMOCION Y PROTECCION RECJPRQCA DE LAS INVERSIONES ENTRE LA REPUBLICA 
DE PANAMA Y EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, que a la letra dice: 

CONVENIO PARA LA PROMOCION Y PROTECCION RECIPRQCA DE LAS 
INVERSIONES ENTRE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL-,' REINO DE LOS 

/’ 

PAISES BAJOS 
. ..+CPe-- &"*.. 

_ f+.,, 1 L;:! &?? +*, ,,~, 
La República de P&amá--y,..efi'. R&o,; de:, lo&Países Bajos, que de 

aquí en adelante se llamarán~~las 'Partes Chtratantes", 
,y.' :, Ir. ,,. 

Deseosos de 'fartai&er.~,sus lazos.,‘tradicionales de amistad y 
extender e intensifidar‘ 

~ 
Las, qelaciones :,,. “econó,miq,as, entre elhs, 

particularmente yespecto a ,inversiones-.'de. los inveråipniatas de una 
'. 

..,Pqrte Contratante en el ter,ritkr&o~de: la-"qtra,Parte .,C&~r?ta$e,,~~ .~ ,, 
'Ii,,' .' r ,.. 

Reconociando.T.que un i cq)renio:'.paqa,~i l’a 
: ^,-l 1 

Pron+qión~ y Protección 
Recíproca de las Inversiones~~:Te-~.~.?ulara :el fluj2 & capital y 
tecnologfa y el ;des~~~rrollo~i'iéc,o~6micb."dè'ias";Parteg: &$t!ratantes y que 
el trato justo y equitativo,de lä ikersign 9s deseable,, ,,I 

.+ 
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Han convenido lo siguiente::. ~/ :',';. 'i' ; 
.;' ', /. ,. ., 

ARTICULO 1 
.~‘DEF.INICIONES . ..c “i., : ..:,“’ 

Para fines de est~e Conven&,- :, ‘c; ,~, .."" 
_.Y 

,, T),*, ,,v:‘: _, /.:.. ,sy=-!~~ 
a) El término ‘inversiones" significa toda ,:'clase de 

activos y particularmente, aunque no exclusivamente:, 
.,~. 

i) propiedad de~'hienes 'kuebles e inmuebles así como 
cualesquiera otros derechos reales respecto a toda clase de activo; 

,ii) derechos derivados cede acciones, bono~s y otras 
clases de intereses ensociedades y "joint'ventu~resn;,~ 

iii) reclamos de dinero, de otros activos 0 a 
cualquier hecho que tengavalor económi:co; & ~ ,. ,, 

iv) derechos en el campo de la propiedad intelectu+l, 
incluyendo derechos de autor y derechoa conexos y dbrechoe da ,propiedrd 
industrial, corno patantee, diiafloa induetrihiiee, marcar y ! nombren 
comerciales, ael como procerros tclcnicor, “good will” y Q’know-hownI 

v) derechoa otorgado@ por cl Derecho POblico o bajo 
contrato, incluyendo derechos a ‘explorar, explotar, extraer y obtener 
recursos naturales. 

b) el término *inversionista" comprenderá respecto 
a cualquiera~,,de,, :las Partes Contratantes: 

i ,,,,,... .,,. :;,. ', 

i) personas 'natu,rales,:, ;~,(::que:.< " tengan la 
nacionalidad de' 'esa Parte Conträtan't'e; 

ii) personas jurídicas, constituida~s bajo la 
ley de esa Parte Contratante': 

iii) personas jurídicas;no;.,constituid,as,~$ajo la 
ley de esa Parte Contratante pero controladas, di,r&ta o 
indirectamente, por personas naturales como se define en i) o 
por personas jurídicas ,como se define en ii). 

c) el término '"territorio" incluye además del 
espacio terre'stre, m+r.ftimo y aéreo bajo la: soberanía de cada 
Parten Contratante, cualquier área adyacente al mar territorial 
que bajo las leyes del Estado interesado,; y de conformidad con 
el derecho internacional, es la zona~~ ecöhómica exclusiva 0 
plataforma continental del Estado'interesado, en el que:ejerce 
jurisdicción o derechos soberano~s. ,~ 

~ARTICULO 2 
PROMOCION Y ADMISI,óN 

,' '\ 
Cualquiera~de ,las Partes ,Contratantes;'&ntro del marco 

de sus leyes ::y reglamentaciones, promoverá 'ia\, cooperación 
económica,, a/&%tés de la protección en suF;t$rritorio de 
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inversiones dee=:inversionistas de la otra Parteí'Contratante. 
Con sujeción; a:.,:su derecho 'de, ejercer los poderes\conferidos 
por sus leye ,,..,, 0 reglamentaciones, cada 
admitirá dichas inversiones. ~! 

Parte;;Contratante 
,'C I .., : _-- * '. .-. __ 

'\ """ ,, ,s- ARTICULO 3 
TRATAMIENTO GENERAL 

l'j,. i 
-.,:::y / 

:. . . 1:, ., 
1. Cada Parte Contratante garantizará un:,t'rato justo y 

equitativo a las inversiones de inversionistas de la otra 
Parte Contratante y no perjudicar&, mediante medidas 
irrazonables 0 discriminatorias, la operación, la 
administracion, el mantenimiento, uso, disfrute o disposición 
de dichas inversiones por parte de esos inversionistas. Cada 
Parte Contratante acordar8 a dichas inversiones una total 
seguridad física y protección. 

2. Particularmente, r~d.3 Përr.e Cmtratante acardaz:Ct a 
dichas inversiones un trato gue en cualquier caso no ser8 
menos favorable del,que se acuerde ya sea a inversiones de sus 
propios inversionistas o a inversiones de inversionistas de 
cualquier tercer Estado, sea cual fuere mAs favorable al 
inversionista interesado. 

3. Si una Parte Contratante ha acordado ventajas 
especiales a inversionistas de cualquier tercer Estado en 
virtud de los convenios que establezcan uniones aduaneras, 
uniones económicas, uniones monetarias 0 instituciones 
similares, o en base a convenios interinos que lleven a dichas 
uniones 0 instituciones, 0 en base a convenios de libre 
comercio,, esa Parte Contratante no estará obligada a acordar 
dichas ,ventajas a inversionistas de la otra Parte Contratante. 

4. Cada Parte Contratante observará 
obligacibn que haya adquirido respecto a 
inversionistas de la otra Parte Contratante. 

inversP= 

5. Si las disposiciones de la ley de cualesquiera de 
l,as Partes Contratantes u obligaciones bajo el derecho 
internacional existente al momento o establecido después entre 
las Partes Contratantes en adición al presente Convenio, 
contienen una reglamentacion, ya sea general 0 específica, 
dando derecho a las inversiones de inversionistas de la otra 
Parte Contratante a un tratamiento más favorable del que se 
dispone en el presente Convenio, dicha reglamentación, en la 
medida en que sea más favorable, prevalecerá sobre el presente 
Convenio. 

I 
ARTICULO 4 

TRIBUTACION 

En cuanto a impuestos,, tasas y a deducciones fiscales y 
exenciones, cada Parte Contratante acordará a inversionistas 
de la otra Parte Contratante que estén comprometidos en 
cualquier actividad económica en, su territorio, un trato no 
menos favorable del que sea acordado a sus propios 
inversionistas o a aquellos, de cualquier tercer Estado que 

. 
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estén en las mismas circunstanc'ias; sea cual fuere mas 
favorable a los,,inversio,nistas interesados. Sin embargo, con 
este fin,, no se', tomara" en cuenta ninguna ventaja fiscal 
especial acordada por esa Parte: \ \\ 

a) b6j0, un convenio 
&', 

para evitar l.?., doble 
imposición ; 0 ;',:,.~,,, '., .\ 

i ‘~..’ -za \ 
b) /.,;n~ ~. virtud~' “de su participación ;.d&'t una unión 

aduanera, uni&::.económica 0 $nstitución similar;~ 0 
,,,~~,,/,Y ,, 

,~,~ \ -::7 ! 

Cl 1 ---en base a un,tratado de libre comercio; o 
: ,.~~.. ,.,_ ~_ ,;',,Z , 

I d) : en base a reciprocidad con' un tercer!Estado.~ 
/ 

“, 
:, ? ..:Q> i ,. ,~ 

ARTICULO 5 _~ 
LIBRE TRANSFERENCIA 

Las 
relativos a 
transferencia se hará en moneda de libre,,convertibilidad, siti 
restricción 0 demora. Dichas -tr~&nsferencias incluyen en 
particular pero no exclusivamente~: 

a) ganancias, ,intereses, dividendos, pagos en 
especie y otros ingresos corrientes, ,,, '~ 

b) fondos ~nec&&ios:~ 

i) 
auxiliar, 

para la adquisicion de materia prima o 
produc~tos semi,elaborado,s"y terminados., o 

,,', ': ,,, 

,ii) parao reemplazar activos de, capital a fin 
de salvaguardar la continuidad de una inversión; 

,,~ ..,,,,.,..,, .,,.,... ,i ,,,_ ;,, 
c) fondos adicionales necesar~io&:':para el ~desarrollo 

de la inversión; : ", "'~ ., .~j,, 'C 

d)'fondos para reembolsar los-prëktamos;~ 

e) regalías u honorarios; '~ ': :: '-~ :" '. 

f) ingresos de personas naturales; 

91 los rédith de venta o 
inversión; 

liquidaci6n ':de una ~, ;" 

h) pagos que resulten delartícu:lo 7'. 

ARTICULO 6 
EXPROPIACI6N Y COMPENSACI'6$7'~' 

Ninguna de las Partes Contratantes tomará medidas :para '~', 
privar directa;,0 indirectamente, a inversionistas de..la.:::otra " 
Parte Contratante de sus inversiones a ,menos 'he se cumplan 
las siguientes condiciones: 
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al que las medidas se tomen por interés social o 
utilidad publica y bajo el debido proceso de la ley; 

b) que las medidas no sean discriminatorias o 
contrarias a cualquier oompromiso que la Parte Contratante que 

/: toma las medidas haya podido contraer,; 

C) gue las medidas sean tomadas- contra justa 
compensación. Dicha compensación representará el valor 
genuino de lae inversiones afectadas, y ~.debera~ incluir un 
interés a una tasa comercial normal hasta la fecha de pago y a 
fin de que sea efectiva para los demandantes, ,.se pagará y será 
transferible, sin demora al 8 país designado por los 
demandantes interesados y en moneda del paísdel cual los 
demandantes sean' nacionales o en cualquier ,mo,neda de libre 
convertibilidad>aceptada por los demandantes. ::: \ 

1 

ARTICULO 7 ..___ : 
'.""~ ,,' 

COMPENSACI6N POR PERDIDAS ,,;,' 1 
,.., ,.yI, : 

Los inversionistas de una Parte Contratante /'que sufran 
p6rdidas respecto a sus inversiones en el territorio de la 
otra Parte Contratante debido a guerra u otro conflicto 
armado, revolución, un estado de urgencia, revuelta, 
insurreccion o disturbio reaibiran un trato por esta última 
Parte Contratmtf2, en lo referente a restitución, 
indemnización, compensacion u otro arreglo< no menos favorable 
que el que la Parte Contratante otorgue a sus propios 
inversionistas o a inversionistas de un tercer Estado, sea 
cual fuere más favorable a los inversionistas interesados. 

ARTICULO 8 
SUBROGACIÓN 

Si las inversiones de un inversicnista de una Parte 
Contratante son aseguradas contra riesgos no-comerciales o de 
otra modo dan lugar al pago de indemnización respecto a dichas 
inversiones bajo un sistema establecido Por ley, 
reglamentación 0 contrato con el gobierno, cualquier 
subrogacih del asegurador o reasegurador o agencia designada 
por una Parte Contratante a los derechos de dicho 
inversionista según los términos de dicho seguro o bajo 
cualquier otra indemnización dada será reconocido por la otra 
Parte Contratante. 

ARTICULO 9 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE IJNA PARTE CONTRATANTE 

Y UN INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 

1. Cualquier controversia que surja entr 2 
inversionista de una Parte Con.tratante y la otra g& te 
Contratante en relacion con una inversión en el territorio de 
esa otra Parte Contratante sera, en, lo posible, solucionada 
por negociaciones amistosas. 
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2. Si la controversia entre un inversionista de una 
Parte Contratante y la otra Parte Contratante no haya podido 
solucionarse dentro de los seis meses desde la fecha en la 
cual una de las Partes en la controversia haya solicitado por 
escrito una solución amigable, ,#el inversionista podrá someter 
la controversia a su elección, rparaael, arreglo: 

a) a un tribunal competente de la Parte Contratante 
que sea parte en la controversia; 0 

b) ,al Centro Internacional' de Arreglos de 
Diferencias Relativas a Inversionèe (CIADI) para el Arreglo 
por conciliación o arbitraje de acuerdo 'al'~Convenio sobre el 
Arreglo de Diferencias Relativas a'Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados, abierto a firma en Washington el 
18 de marzo de 1965. 

Si la controversia ha sido sometida a un tribunal 
competente como se ;menciona en el punto (a) anterior, este 
solamente puede serreferido al CIAD1 si ha transcurrido un 
período,de doce meses desde que la controversia fue sometida a 
dicho tribunal. 

., . . 
3. Una persona juridica’que sea desnacibnalidad'de'tina 

Parte Contratante, 
surja, 

y que antes de que dichaTiControveteia 
estb i c'ontrolada por nacionalee de la’ ‘,otra Parte 

Contratarxte; podrA,;,, ,de,c,onfonnidad con el Articulo\25 (2) (b) 
del Convenio, para los propbitos del Convenio':"s!er tratada 
como tun nacional de,la otra Parte ~Contratante. ,, ,., 

~:,I,, 
4. Cada Parte Contratante por éste medio da su 

consentimiento: incondicional~ para el sometimiento !,,dé una 
controversia a la conciliaci6n o,,arbitraje internacional de 
acuerdo con lo dispues,to en.este Artículo. :' " 

,‘, ,' ARTICULO,10 
,':' ,l:"~,' APLICACIóIq 

Las disposicioti& de este Con&nio, a,partir de la fecha 
de entrada en vigor del mismo, se. aplicarán también a 
inversiones ,,::efectuadas antes de' dicha fecha, pero no se 
,aplicarán a ninguna controversia que surja antes de su entrada 
en vigor. 

Cualquier"Parte, Con,tratante' podrá proponer a la otra 
Parte Contratante que se celebren consultas sobre cualquier 
asunto concerniente a. ola interpretación '0 aplicación del 
presente Convenio. La otra Parte Contratante dará 
consideración favorable a la propues,ta, yI~!proveerá oportunidad 
adecuada a dichas consultas.: 

ARTICULO 12,. _.I',,'~ 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LA.?+ PARTES CONTRATANTES 
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1. Cualquier diferencia' entre las Partes Contratantes 
concerniente a la interpretación o aplicación del pre -k-P-a, 
Convenio, que no pueda ser ,solucionada dentro, de un 
razonable por medio de negociaciones diplomáticas, a men n %?7 

T, .,y% 

las Partes convengan lo contrario, serán presentadas, 
filli* \i; 
a 

petición de cualquiera de las Partes Contratantes, a un 
tribunal de arbitraje compuesto por tres miembros. Cada Parte 
Contratante nombrará un árbitro y los dos árbitros nombrados 
nombrarán a un tercer árbitro como su presidente que no sea 
nacional de alguna de las Partes Contratantes., 

2.’ Si una de las Partes Contratantes deja de nombrar a 
su árbitro y no ha procedido a hacerlo dentro de dos meses 

'después de ser invitado por la otra Parte Contratante a hacer 
dicho nombramiento, ésta última Parte Contratante puede 
invitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia a 
que haga el nombramkentc rernssrio~ 

3. Si los dos árbitros no pueden lograr un acuerdo, en 
los dos' meses siguientes a su nombramiento, sobre la elección 
del tercer Arbitro, cualquiera ,de las Partes Contratantes 
podrA invitar al Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia a efectuare1 nombramiento necesario. 

4. Si, en los casos dieguestos en los pArrafos (2) y 
(3) de este Articulo, el Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia no ha podido ejercer dicha funci6n o es nacional 
de una de las Partes Contratantes, el Vicepresidente será 
invitado a hacer los nombramientos necesarios. Si el 
Vicepresidente no puede ejercer dicha función o\.es un nacional 
de una de las Partes Contratantes, entonces ,el miembro de 
mayor jerarquía,..& la Corte disponible que no sea,nacional de 
alguna de las' Partes Contratantes será invitado-. a hacer los 
nombramientos!necesarios. 

5. El tribunal decidirá sobre la base delrespeto a la 
ley. Antes de que el tribunal decida, podrá, en cualquier 
'etapa del procedimiento pr0poner'a las Partes Contratantes que 
la diferencia se solucione amistosamente. Las' disposiciones 
que anteceden' no perjudicarán el arreglo de la .controversia 
"ex aequo et bono" si las Partes Contratantes así lo acuerdan. 

6. Salvo que las Partes Contratantes lo decidan de otro 
modo, el tribunal determinará su propio procedimiento. 

~~' 7. El tribunal tomará su decisión por mayoría de votos. 
Dicha decisión será final y obligatoria para las Partes. 

ARTICULO 13 
APLICACIÓN TERRITORIAL 

Por lo que respecta al Reino de los Países Bajos, el 
presente Convenio se aplicar6 a la parte del Reino en Europa, 
las ,Antillas Holandesas y Aruba, salvo que la notificación 
propuesta en el Artículo 14, párrafo (1) disponga lo 
contrario. 

. 
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ARTICULO 14 
ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer dia 
del segundo mes después de la fecha en que las Partes 
Contratantes se hayan notificado~entre .ellas por escrito que 
sus p,rocedimientos ,constitucionales requeridos han sido 
cumplidos, Y seguirá'vigente por un período de quince afíos. 

2. Salvo aviso de terminación da+ por alguna de 
Partes Contratantes por lo menos,seis meses antes de la' 
de expiración de su validez, el presente Convenio se 

.& -4% 
ext Lk$zz3] 

tácitamente por periodos de diez años, con lo que cada Parte ! 
Contratante se" reserva ,el derecho,'de terminar el Convenio i 
mediante aviso de por lo menos seismeses antes de la fecha de 
expiración, del período corriente de validez., 

,3.’ ~Respecto a las inversiones hechas antes de la fecha de 
terminación del 'presente Convenio, los Articulos anteriores 
continuarán siendo efectivos por un periodo adicional de quince 
años a partir de esa fecha. 

4. Con sujeción al'periodo mencionado en el parrafo (2)'de 
este Artículo, el 'Reino 'de los Países Bajos tendrá derecho a 
terminar la aplicación del presente Convenio por separado 
respecto a ,cualquiera de las partes del Reino. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes suscritos, 
debidamente autorizados, han-f,innado;~el.,.pres~ente Convenio. ,,,~'# ,~ .1 ., .,, I ..C<~ ..,,,: 
Hecho en duplicado, en,Panamá,,a ,los'28 :días "del mes deeagosto de 
2000, en los ~idiomas español, :neerla'ndés e 'inglés, siendo los 
tres textos auténticos. 'En' caso de diferencia.~.,~~ de 
interpretación, el texto en ',inglés servirá como el texto, de 
referencia. 

POR LA REPUBLICA DE PANANA POR EL REINO DE LOS PAISES BAJOS' 
(FDO.) ,, (FDO.1 < 

JOSE MIGUEL ALEMAN """ *:' : QIJSBERT J;.A'.M; BOS 
Ministro de Relaciones :,Li. .'- ::,:;:.:pbajabor Exfrkk&nari& 

Exteriores y Plenipotenciario j 

9 título 2. ,Esta Ley comenzará a regir desde s; promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
.'., .i 

,. r 

Aprobada en tercer debate, en el Palaclo Justo Arosemena, ciudad de PsnamB, a los 7 dias del 
mes de mayo del ak dos~mil uno. 

El Presidente 

LAURENTINO CORTIZO COHEN 

Et Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 30 DE MAYO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presldenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE NQ 27 

(De 18 de abril de 2001) 

“Por el cual se autoriza’ la celebración del Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATNIMH-7258:PN entre LA REPÚBLICA DE PANAMÁ y el 
BANCO INTERAM,ERICANO DE DESARROLLO (BID), por la suma de 
US$1,213,000.00 (Un Millón Doscientos Trece Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América con 0011 OO).” 

EL,CONSEJO DE GABINETE 
En, u:so, de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional lleva a ciaba el Programa de Instrumentos de GestZn 
Ambiental y Participa,ci,ón Empresarimal en la Producción Limpia, en el cual participan la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), y el Consejo Nacional de la Empresa 
Pivida (CONEP). 

Que el costo estimado de este programa asciende a la suma de USS 1,732,800.00, 
de la cu’al, la República de Pa:namá, ha recibido del Banco Interamericano, de 
De’sarrollo (BID), en su calidad de Administrador del Fondo Multilateral de 
Inversiones, la propuesta de apoyo mediante una Cooperación Técnica No 
Reembolsable identificada como ATN/MT-7257-PN, por- ! la suma de 

USS1,213,000.00-(Un Millón Doscientos Trece Mil Dólares de los Estados Unidos 

de AmBrica co?,, OO/lOO), quedando la Reptiblica de Panam& a trav68 de la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), comprometida a efec,tuar un aporte local 
equivalente a la suma de USS188,900.00 (Ciento Ochenta y..Ocho Mil Novecientos 
Dólares de los Estados Unidos de América con OO/lOO), y de’ igual forma, el 
Consejo Nacional de la Empresa Privada (?ONEP), realizará ,un aporte de 
US$330,900.00 (Trescientos Treinta Mil Novecientos Dólares de los Estados 
Unidos de América con 0011 OO). 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión de 3 de abril de 2001, emitió opinión 
favorable a la Cooperación TBcnica No Reembolsable No. ATN/MT- 7258-PN a 
suscribirse entre la República de Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por la suma de USS1,213,000.00 (Un Millón Doscientos Trece Mil Dólares 
de los Estados Unidos de América con OO/lOO), y al aporte local por parte de la 
República de Panamá, equivalente a la suma de USS188,900.00 (Ciento Ochenta y 
Ocho Mil Novecientos Dólares de los Estados Unidos de Am,érica con OO/lOO). El 
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Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), realizará un aporte de 
USS330,900.00 (Trescientos Treinta Mil, Novecientos Dólares de los Estados 
Unidos de América con OO/1 OO). 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración de, la Cooperación Técnica No 
” “‘Reembok,able No. AlYN/MT-72!57-PN entre LA REPÚBLICA 

DE PANAMÁ y EL BANCO INTERAMERIDANO DE DESARROLLO (BID), sujeto a los ,., 
siguientes términos y condiciones: 
Monto: El BID efectuará un aporte de US$1,213,000.00 IUn, MiMón Doscientos 
Trece Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 001100). 

Período de Ejecución: Cuarenta y ,Ocho (48) meses contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del Convenio para la ejecución del proyeeto,‘,y Cincuenta uy 
Dos (52) meses a partir de la fecha de la firma para el último desembolso. ‘. 

Aporte Local: La República de Panamá a través de Ia, Autoridad Nac~fonal del 
Ambiente (ANAM), debera efetituar un aporte local equivalente a la suma da-USS 
USS188,900.00 (Ciento Ochenta y Ocho Mil Novecientos Dólares de los Estados’ 
Unidos de América con ,OO/lOO)‘; El Consejo Naciory! de la Empresa Privada 
(CONEP), realizará un aporte de USS330,900.00 (Trescientos T~reinta Mil 
Novecientos Dólares de los Estados Unidos de Américe con OO/lOO),. ,~’ ‘, 

Beneficiario: La Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), y’ al Consejo Nacional de 
la, Empresa Privada (CONEP). 

ARTIr&&O~SEGU,,NDO: ,: Autorizar ; al.,, Ministros...de Economía v Finenzes, ~0 en su 
defecto; al Viceministro de Economia, o en su defecto, 

al Viceminiktro de,Finanzas, cada uno de ellos individualmente, para que suscriba el 
Convenio de Cooperacion Técnica, No Reembolsable No. ATN/MT-72’57-PN que se 
autoriza mediante el’~Articulo Primaro de esta Resolución de Gabinete, así como 
aquellos otros acuerdos o documentos, que a SLI :,juicio” se requieran o sean 
necesarios para llevar a efecto la cooperación técnica que por este medio se, 
autoriza, conforme a las normas ;y prácticas prevalecientes=para este tipo ,de 
transacciones. Este Convenio de Cooperación T&nica No Reembolsable deberá .., 
contar con el refrendo del Contralor General de la República, o”en su defecto, del 
Sub-Contralor General de la República. ‘, i .,._ . . 

ARTICULO TERCERO: El brgano Ejecutivo por conducto. del Ministerio de 
Economía y Finanzas y en coordinación con la Autoridad 

Nacional del Ambiente (ANAM), incluirá en el Presupuesto General del ‘Estado de la 
vigencia fiscal, las partidas necesarias para cubrir el aporte ‘local que se’ obliga 
efectuar la República de Panamá mediante el presente Convenio que, se autoriza 
con esta Resolución de Gabinete. 

l 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia de la presente Resolución de Gabinete a la 

Asamblea Legislativa, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 7 del Artículo 195 de la Constitución Política de la República de Panamá. 
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ARTíCULO QUINTO: Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de 
su aprobación. 

C’OMUNhUESE Y PUBLhUESE 

Dado rn Ir oludad do Panaml, a lol 18 dlaa drl mor do rbrll do da dom till uno (2001). 

MIREYA MOSCOa 
Pnrldentr de la Ro Pbllor 

WINSTON SPADAFORA 
Mlnlrtro de Goblerno Juatlola 

JOSE MIGUEL ALiMAN 
Mlnlitro de RelacIoneo Extrrlorrr 

NORBERTODELGADODURAN 
Mlnlrtro do Eoonomla y Plnrnzar 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnlrtra de Educaclón 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Mlnlstro de Obrar Públlcae 

FERNANDO GRACIA 
Ministro de Salud 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Mlnlrtro dr Traba o Doarrrollo Laboral 

JOAGUIJ JICOME DIEZ 
Minhtro de Comrrolo l Induatrlrr 

MIGUEL CARDENAS 
Mlnlrtro de Vlvlonda 

PEDRO ADAN GORDON 
Mlnlntro de Danarrollo A ro rouarlo 

RICARDO MARTINfLLfk 
Mlnlrtro para Awntoe del Canal 

ALBA T. DE ROLLA 
Mlnlstre de la Juventud, la Mujer, 

la Nlfiez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Mlnletra de la Prrsldencla y 

Secretarla General del Consejo de Gablnete 

RESOLUCION DE GABINETE N* 42 
(De 30, de mayo de 2001) 

“Por la cual se emite concepto favorable a la Addenda N”3, por la cual 
se reconoce una prórroga de ~doscientos ‘cuarenta (240) días 
calendarios en el plazo de cumplimiento del Contrato N” S-38-97 de 7 
de agosto de 1997, entre el Mitiisterio de Educación y ELECNOR, S.A;, 
para contratar la “Configurac,ión, Suministro, Instalación y Puesta en 
Ma,rcha del proyecto Red Nacional de Televisión y Radio, bajo el 

‘concepto Llave’en Mano por ,Fase, (Red de Microondas, Sistema de 
Transmisión, obras civiles, energía y todo el equipo necesario para la 
operación del Sistema)“, y se incrementa el monto del préstamo en un 
Millón Novecientos Seis Mi¡ Ochocientos Setenta y S+ Balboas con 
OO/1 OO (EV 1,906,876.00)“. 

EL CONSEJO DE GABINETE 

CONSIDERANDO: 

Que el dia 7 de agosto de 1997, el Ministerio de Educación suscribió el 
Contrato N” S-38-97 con ELECNOR, S.A. para ‘contratar la 
“Co’nfiguración, Suministro, Instalación y Puesta % L Marcha del 
Proyecto Red Nacional ,de Televisión y Radio, bajo el concepto Llave 
en Mano por’ Fase, (Red de Microondas, Sistema de Transmisión, 
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obras civiles, energía y todo el equipo necesario, para la operación del 
Sistema)” por la sum,a de 19,129,988.00 $USA,. 

17 

Que la Cláusula Primera de dicho Contrato se ‘establece que LA 
CONTRATISTA, será responsable del Suministro, Instalación y Puesta 
en Marcha, del Proyecto Red Nacional de Televisión y Radio,, Bajo el 
Concepto Llave en Mano por Fase, (Red de Microondas, Sistema de 
Transmisión, obras civiles, energía y todo el equipo necesario para la. 
operación del Sistema). 

Que en la Cláusula Segunda se establece que eI,: importe :‘de+este 
Contrato será de DIECINUEVE MILLONES ,CIENTO VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA, ‘YI: Oe’Hq,, ,CO,M, ~OO/l,OO,; DÓLARES 
USA ($19,j29,,988.00) como ‘contraprestacron .de los bienes y 
servicios relacionadoscon la ejecución del Contrato,con cargos~~a, las 
partidas presupuestarias tal como se detallana continuación: 

8”~ ,‘: 
Partida N” ~Valor (BI:) 

1.3.384.06.02.320 (año 1998) ” cr~ ‘~~, ,6~,300,000.00 
1.3.384.06.01.320 (año2gOO) 12.829.988.00 

TOTAL 19,129,998.00 

0.07. 
0.07. 

Que la Cláusula Cuarta, dey’ ,dicho contrato establece que LA 
CONTRATISTA se compromete a entregar, instalar y~poner en marcha 
este Proyecto en un plazo de dieciocho (15) ~m.e,se,a~ contados ,a:,,pa’$r 
de la entradas et-r efectiv,idad del ‘Contrato.& 

Que sobre la base del estudio técnico realizado por personal técnic,o 
de Radio y Televisión Educativa Canal Once,’ se requiere reubicar el 
transmisor en VHF de Cerro Taboga ,a un ~nuevo punto ~de,transmkión 
en Cerro Boca Viento, correspondiente a la Fase, III’ del referido 
proyecto, lo cual implica la adquisición de’ nuevos, equipos incluyendo 
la instalación de los mismos, cuyo costo se ha estimado en, UN ,_ 
MILLÓN NOVECIENTOS SEIS MIL”@ZHOCIENTOS~~SETENTA Y ‘~ 
SEIS BALBOAS CON 001100 (B/.1,906,876.00) y para taI propósito es 
necesario que se contemple una prórroga del termino de ejecución del 
Proyecto. 

Que en base de lo anterior para hacer frente al compromiso antes 
señalado La Entidad Contratante compromete la 
presupuestarra y ajusta el monto tal y como se df+~lt~a;~~~~_‘: 

partida 

-. 
Partida N” Valor (BI.) 

0.07.1.3.384.06.02.320 (qio 1998) ,,~, 6,,300,0~0.00 ” 
0.07.1.3.384.06.01.320,(año 2000) 12,829,988.00 
0.07.1.3.384.06.02.301 Reserva 32687~ ’ 1.906.876.00 

TOTAL 21,036,864.00 
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Que LA CONTRATISTA recibió Orden de Proceder mediante Nota 
DNPF/103 de 25 de agosto de 1998, a partir del 24 de agosto de 1998. 

Qu’e LA CONTRATISTA solicitó a la Enticfad Contratante mediante 
nota de 7 de febrero’ de 2000 y en aplicación de la Cláusula 4 del 
Contrato, punto 4.4 una prórroga del periodo de ejecución del Proyecto 
Red Nacional de Televisión y Radio por un período adicional de ocho 
(8) meses. 

Que LA CONTRATISTA ha cumplido a la fecha con la ejecución del 
Contrato en aproximadamente un noventa por ciento (90%). 

Que el Consejo Económico Nacional en Nota CENA/157 de 25 de 
abril de 2001, informa que en sesión de esa fecha, por votación 
unánime, emitio opinión favorable al Proyecto de Addenda No.3, por la 

cual se reconoce un prórroga de doscientos Cuarenta (240) días 
calendarios en el plazo de cumplimiento del Contrato No. S-38-97 de 
7 de agosto de 1997, suscrito entre el Ministerio de Educacidn y la 
empresa ELECNOR, S,A. para la “Configuracih, Suministro, 
Inatalacibn y Puesta en Marcha del Proyecto Red Nacional de 
Tslevlrlbn y Radlo , bajo el concepto Llave en Mano por Fase, (Red de 
Mlcroondes, Slstemr do Transmlalbn, obras clvlles, energla y todo el 
equipo necesario para la operaclbn del Sistema)“, y autorlza la 
asignacih en la partida presupuestar,ia No.0.07.1.3.384.08.02.301 
Reserva 32687 la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS CON 001100 
(B/.1.906.876~00), con .lo cual el monto del Contrato original se 
incrementará en B/.21’.036.864.00. 

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 68 de la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995, modificado por el Decreto Ley 7 de 2 de julio 
1997, los contratos cuya cuantla exceda de Dos Millones de Balboas 
(B/.2.000.000.00) ‘deberán contar con el concepto; ‘favorable del 
Consejo de Gabinete. ! -27 \ 

i 
RES’UELVE: l .._ _.. 

ARTíCULO PRIMERO: Emitir concepto favorable.a.la Addenda No.3, 
al Contrato No. S-38-97 de .7 de agosto de 1997 por medio de la cual 
se reconoce una prórroga de doscientos cuarenta (240) dias 
calendarios en el plazo de cumplimiento del contrato en mención y se 
llincrementa el monto ‘del préstamo en UN MILLON NOVECIENTOS 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS CON 001100 
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(B/.1,906,876.00). Con la adición de este monto del contrato original 

se incrementa a VEINTIUN MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS’ BALBOS CON ‘001100 
(B1.21.036.846.00). 

ARTkULO SEGUNDO: Esta Resolució’ixde Gabinete se aprueba con 
fundamento en el Artículo 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995 
modificado por el, artículo 12 de Decreto Ley No7 de 2 de julio de 1997. 

ARTkULO TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de 
su aprobación. 

COMUNíQUESE ,Y PUBLíQUESE 
Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) dfas del mes de’mayo de de dps~mil imo’(2OOl). 

MIREYA MOSCOS0 JOADUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Traba o y Dosarrollo 

JOAQUI J E. JACOME D. 
nrrolo o Industrlar 
,, CARDENAB 

Laboral 

Mlnlst&tEc++ 

Hlnlstro dr Vlvlrnda 
DRO ADAN QORDON 
do Din 

: 
flola 

brsr 
\N 
10s rwllo Aoroiaouarlo 

inal 
IOS 

tro de Salud ” 

~““~‘~’ 
, IICARDO MARTINCLLI 8. 

Mlnlstro para Asuntos dsl CC 
*’ a* TUADA DE ROLLA 

L??!:!“! 

n-w” , . 

Mlnlstra do \,p $lfr, 
lo Nll&, ,m , ..,,/ a 

,, :_.,, I ,. 

IVONNE YOhJt3 
Mlnlstrr de Is Prrrldrncla y 

Secrete& hwral del Consejo dr Qablnsto 

RESOLUCION DE QABINETE NP 43 
(De 30 de mayo de 2001) 

“POR EL CUAL SE EMITE CONCEPTO FAVORABLE Ai CONTRATO QUE SUSCRIBIRA, 
EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, EN REPRESENTACIC5N DEL ESTADO, 
CON LA EMPRESA CARIBE GAMING, S.A. PARA LA ADMINISTRACION Y OPERACIdN 
DE UNA SAL4 D,E MAQUINAS TRAGAMONEDAS,TIPO ‘A 

EL CONSEJO DE GABINETE ‘, 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES~Y LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que, corresponde a la Junta de Control de Juegos el control, fiscalización, tiupervisión y 
regulación de los juegos de suerte y azar o actividades que originen apuestas de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 9 del Decreto Ley No. 2 de ,lO de febrero de 
1998. 

Que, el Pleno de la Junta de Control de Juegos mediante Resolución No.01 1 de 26 de marzo 
de 2001. modificada por Resolución No. 017 de 15 de mayo de 2001, aprobó a la Empresa 
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CARIBE GAMING, S.A., la cual se encuentra inscrita en la Ficha 379482, Documento 
106991 de la Seccibn Mercantil del Registro Público, como el operador de 500 Máquinas 
Tragamonedas Tipo “A” cuya operación fuera autorizada en los predios del Hipódromo 
Presidente Remón conforme está estipulado en el Contrato No.106+ suscrito entre el 
ESTADO y la :empresa EaUUS ENTERTAINMENT DE PANAMA, S.A; 

.-. I 
Que, de acuerdo a’ lo establecido en el Arhculo 59 del Decreto Ley No.2 de 1998, las 
Máquinas Tragamonedas Tipo “A” autorizadas mediante el Contrato No. 106-A, antes 
mencionado; deberán pagar una participación en los,ingresos del diez (10%) por ciento de 
sus ingresos brutos; 

Que, el Consejo Económico Nacional (CENA) en su cesión celebrada el 3 de Abril de 2001 
por votación unanime, emitió opinión favorable al proyecto de Contrato de Administración y 
Operación a suscribirse entre la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y 
Finanzas y la empresa CARIBE GAMING, S.A. para otorgar la Administración y Operación 
de 500 máquinas Tragamonedas Tipo “A” ubicadas en el recinto del HIPODROMO 
PRESIDENTE REMON en el cual se pagará al Estado una participación en los ingresos 
anuales igual al diez (10%) por ciento de sus ingresos brutos, tal como consta en Nota 
CENA/ 134 de 3 de Abril de 2001; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 56 de 27 de diciembke de 
1995, tal como fue modificada por el articulo 12 del Decreto Ley No. 7 de 2 de julio de 1997, 
los cor-+ratos cuya cuantía exceda los dos millones de balboas (B/.2,000,000.00) deberhn 
contar ccin el concepto favorable ,del Consejo de Gabinete. . 

‘RESUELVE: 

PRIMERO: Emitir concepto favorable al Contrato que suscribir& el Mitiisterio de Economía y 
Finanzas a travbs de la Junta de Control de Juegos con la empresa CARIBE GAMING, 
S.A., para al administración y operación de una Sala de 500 Máquinas Tragamonedas Tipo 
“A”, por una suma anual, igual al diez por ciento (10%) de sus ingresos brutos. 

SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas en su condición de Presidente de 
la Junta de Control de Juegos, para suscribir con la empresa CARIBE GAMING, S.A. el 
Contrato de Administiación y Operación de la Sala de Máquinas Tragamonedas Tipo “A”. 

TERCERO : La presente Resoluci6n se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
68 de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

Dada en la ciudad de Panamh, a los 30 dias del mes de mayo de 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Re úbllca 

WINSTON SPADAFOR 1 FRANCO 
Mlnlstro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUELALEMAN 
Ministro de Relaciones Exterlores 

NORBERTODELGADODURAN 
Mlnlstro de Economia y Flnanxas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnlstra de Educeclón 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN E. JACOME D. 
Ministro de Co’mercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo A ropecuario 

RICARDO MARTINiLLI B 
Mlnlstro para Asuntos del ChI 

,* 
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VICTOR N. JULIAD G. 
Ministro de Obras Públlcas ,‘, 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

ALBA-TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la, Mujer, ,, ~, 

la NIhez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE’~~BINETE NP 44 
(De 30 de mayo de 2001) 

“POR EL CUAL SE EMITE CONCEPTO FAVORABLE AL CONTRATO QUE SUSCRIBIRA, 
EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, 
CON LA EMPRESA CARIBE GAMING, S.A. PARA LAADMINISTRACION~‘Y OPERACloN 
DE UNA AGENCIA DE APUESTA DE EVENTOS DEPORTIVOS” 

EL,CONSEJO DE GABINETE 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que,, corresponde a la Junta de Control de Juegos el control, fiscalización, supervisión y 
regulación de los juegos de suerte y azar o actividades que originen apuestas de ” 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 9 del Decreto Ley No. 2 de 10 de febrero de 
1998. 

Que, el Pleno de la Junta de Control de Juegos mediante Resolución No.01 1 de ,2! de marzo 
de 2003~, modificada pqr Resoluci~ti~Na~.,O17~dde 15 de, Mayo de 2001, ap,rab&+k ,Empr&a 
CARIBE GAMING, S.A., kcuai’ se’ encuentrã insciita”‘en lti ‘Ficha 579482, Documento 
106991 de la Sección Mercantil del Registro Público, como el operador de una Agencia de 
Apuestas de Eventos Deportivos cuya operación fuera autorizada en los predios del 
Hipódromo Presidente Remón conforme está estipulado en el Contrato No.lO&A, suscrito 
entre el ESTADO y la empresa EQUUS ENTERTAINMENT DE PANAMA, S.A; 

: ---, ; 
Que, de acuerd0.a las supra citadas Resoluciones No.01 1 ~‘y No.017, 61 Pleno de la Junta de 
Control de Juegos acordó fijar como participación del Estado’en los ingresos por la operación 
de la Agencia de Eventos Deportivos o Sport Betting, el punta veinticinco por ciento (0.25%) 
del 1% del total de las apuestas captadas de los eventos deportivos internacionales; el punto 
cincuenta por ciento (50%) del 1% del total de las,apuestas captadas ~por las carreras 
internacionales de galgos o de caballos, de ser aprobadas por la Junta de Control de 
Juegos; y el dos por ciento (2%) del total de las sumas pagadas en concepto de premios al 
público apostador; 

Que, el Consejo Económico Nacional (CENA) en su cesión celebrada el 3 de~Abr¡l de 2001 
por votación unánime, emitió opinión favorable al proyecto de Contrato de Administración y 
Operación a suscribirse entre la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y 
Finanzas y la empresa CARIBE GAMING, S.A. para ‘la op+ración de una Agencia de 
Apuestas de Eventos Deportivos, tal como consta en Nota CENA/ 135 de 3 de Abril de 2001; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 de la ley 56 de 27 de ,diciembre de 
1995, tal como fue modificada por el articulo 12 del Decreto Ley No. 7 de 2 de julio de 1997, 
los contratos cuya cuantía exceda los dos millones de balboas de balboas (B/.2,000,000.00) 
deberán contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete. 
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RESUELVE: 

N” 24,315 

PRIMERO: Emitir concepto favorable al Contrato que suscribirá el Ministerio de Economía y 
Finanzas a través de la Junta de Control de Juegos con la empresa CARIBE GAMING, 
S.A., ‘para al administración y operación de una AGENCIA DE APUESTAS DE EVENTOS 
DEPORTIVOS, en el cual el ESTADO tendrá como participación en los ingresos por la 
operación de la Agencia de Eventos Deportivos o Sport Betting, el punto veinticinco por 
ciento (0.25%) del 1% del total de las apuestas captadas de los eventos deportivos 

internacionales; el punto cincuenta por ciento (50%) del 1% del tot.al de las apuestas 
captadas por las carreras internacionales de galgos que reciba la empresa Caribe Gaming, 

.’ S.A.; y el dos por ciento (2%) del total de las sumas pagadas en concepto de premios al 
público apostador. 

SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas en su condición de Presidente de 
la Junta de Control de Juegos para suscribir con la empresa CARIBE GAMING, S.A. el 
Contrato de Administración y Operación de la Agencia de Apuestas de Eventos Deportivos. 

TERCERO : La,presente Resolución se emite para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artíctilo 68 de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

Dadr rn la oludrd do Pwwmb a lon 30 dlrr del mor da mayo do 3001, ’ 

MIREYA MOSCOS0 
Prerldrnte de la Re úblloa 

WINSTON SPADAPOR 1 FRANCO 
Mlnlrtro do Gobierno Jurtlcla 

JOSE Mla”BL ALhAN 
Mlnlrt?o de RelacIonee Exterlorer 

NORBERTODELQADODURAN 
Mlnlrtro de Economh y Flnanrar 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnlatra de Educaclón 

VICTOR JULIA0 0. 
Mlnletro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Mlnletro de Salud 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Mlnlatro de Traba o y Desarrollo Lsboral 

JOAGUI J E. JACOME D. 
Mlnletro de Comercio e Indurtrlrr 

MIQ~UEL CARDENAS 
Mlnletro de Vlvlrnda 

PEDRO ADAN QORDON 
Mlnlrtro de Desarrollo A 

RICARDO MARTIN l! 
ropecuarlo 
LLI 8. 

Minletro pera Asuntos del Canal 
ALBA TEJADA DE ROLLA 

Ministra de la Juventud! la Mujer, 
la Niñez y la Famllla 

IVONNE YOUNQ 
Mlnlatra de la Presldencla y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NQ45, 
(De 30 de mayo de 2001) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA FrRMA DEL CONTRATO DE, 
,; ASESORIA TECNICA Y FINANCIERA A CELEBRARSE ENTRE LA AUTORIDAD 

DE LA REGION INTEROCEANICA (ARI) Y LA CORPORACION FINANCIERA 
INTERNACIONAL (CFI), PARA EL OFRECIMIENTO AL MERCADO, MEDIANTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL; DE LA ANTIGUA BASE AEREA DE 
HOWARD Y SE AUTORIZA LA FIRMA DE LA ADENDA AL CONTRATO DE 
FECHA 19 DE MARZO DE 1997, SUSCRITO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMA Y LA AUTORIDAD DE ,LA REGION INTEROCEANICA, PARA LA 
UTILIZACION DE DOS MILLONES DE BALBOAS (B/.2,000,000.00)~ PARA EL 
PAGO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2001 DEL’ CONTRATO DE ASESORIA 
TECNICA Y FINANCIERA CON LA CFI”. .* 
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El CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legalesy constitucionales, y; 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 5 de 25 de febrero de 1993, . 
corresponde a la Autoridad de ,la Región Interoceánica la responsabilidad privativa de 
e.jercer la custodia. aprovechamiento y administración de los bienes revertidos; 

Que en la direc,ción, desarrollo y administración de estos bienes, la Autoridad de la 
Región Interoceánica~lleva a cabo distintos planes y, proyectos, a fin de garantizar el 
mejor aprovechamiento de los bienes revertidos, de manemque su ,integracion a la 
economía nncionallsea coherente y beneficie al país; 

Que la Autoridad de la Región Interoceánica realizó,.en primera fase: una’consultoría con 
la Corporación Financiera Internacional (CFI), para efectuar un sondeo de mercado, con 
el propósito de definir el concepto de desarrollo a implementar en el proyecto, Howard, 
que culnk.5 con la recomendación de llevar a cabo una segunda etapa de consultorla, 
para el ofrecimiento al mercado de la antigua base akrea de Howard, mediante Licitach 
PLiblica Internacional. lo que se traducir&~en la dinamizacián de la actividad econ6mica y 
la creacibn de cmpleosl mediante el desarrollo de actividades diversas, como la 
reparncibn. mantenimiento y reconversidn de aviones, el establecimiento de un centro 
internacional dC distrihció~ y’consolidacibn de cargqde actividades industriales y de 
otros servicios ccrwsos; “’ ,’ 

Que c»mo rwltulo dc lo primera fase de colwultorla, la Autoridnd de la Rcyibn 
~li~tcrocei~nict~~ .1x1 .-negchdo~ COI% ~:~IP ‘Corporncihi Filttiic~iq ~hteíbi~ioi%d (CFI) un 
Contrato de Prestn+5n de Servicio’s de A~~sch Thica y Financiera, para ,ofrccer al 
mercado la Amigua Base ,Aerea de Howard, mediante, Licitxibn Pública Internacional, el 
cual fue presentado ,el ,dia,,,Ibl de ,maq’ó de 2001, al Comité, Consultivo de H,oward, 
otorf~ndose,ct~llcel’to favorable al niismo: 

Que medkmte Resolucion No.044-01 de ~16 de mayo, de. 2001, la Junta Directiva de la 
Autoridad de la Rcgjón Intèt6ceknica autorizó al Administrador General para firmar el 
contrato a suscribir con la Corporación Financiera Internacional, antes descrito, y para 
gestionar co11 cl Banco Nacional de Panamá In modificación del Contrato de Prfstamo 
fechado 19 dc marzo de 1997. a fin de utilizar DOS MILLONES DE BALBOAS 
(S/.2.000.000.00). para el pago correspondiente al alio 2001 del contrato de Asesoría 
Tecnica y I~innncicra con la Corporación Financiera Internacionales, 

Que el Conse,jo Económico Nacional (CENA), en sesión del 22 &$mayo de 2001. emitió 
concepto favorable a la Addenda al contrato de préstamo fechad,@ ‘19 dc marzo de 1997, 
suscrito entre el Banco Nacional de Panamá y la Autoridad dey I$Región Interoceánica, 
antes mencionado: 

Que en atención a la celeridad que debe imprimirse a las acciones para desarrollar el 
proyecto IIIoward y a la naturaleza especial de las labores de Asesoría Técnica y 
Financiera a contratarse. para la obtención de los mas óptimos resultados y en atención a 
los mejores intereses del Estado, mediante Resolución de Gabinete No. de 23 de mayo 
de 2001. cl Comxjo de Gabinete autorizó exceptuar a ‘la Autoridad de la Región 
Interoccknca del procedimiento previo de selección ‘de contratista y proceder a la 
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contratacion directa de la Asesoría Técnica y Financiera entre la Corporación Financiera 
Internacional y la Autoridad’ de la Región Interoceánica, para ofrecer al mercado, 
mediante Licitación Pública Internacional, la Antigua Base Aérea de Howard; 

Que en mérito de las consideraciones expuestas; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar la firma de contrato de Asesoría Técnica y Financiera a 
celebrarse entre’ la Autoridad de la Región Interoceánica (ARI) y: la Corporación 
Financiera Internacional (CFI), para el ofrecimiento al mercado,:lrnediante Licitacion 
Pública Intemacional,‘de la antigua base aérea de Howard. 

S’EGUNBO: Autorizar la firma de la Adenda al contrato de fecha 19 de marzo de 1997, 
suscrito ‘entre el Banco Nacional de Panamá y la Autoridad de k.F.egión Interoceánica, 
para la utilización de DOS MILLONES DE BALBOAS (B/.2,000,000.00), para el pago 
correspondiente al tiio 2001 del Contrato de AsesorÍa Técnica’ y Financiera con la 
Corporación Financiera Internacional. 

FUNDAMENTO JURIDICO: Articulo 32 A de la Ley No5 de 1993, que fue 
adicionado por el articulo 14 de la Ley No7 de 1995. 

COMUNIQUESEYPUBLIQUESE, 
Dada sn Ir oludad de Panrmrl, a los tnlnta (30) dhr del mes de mayo de do dos mil uno (2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Pnoldrntr do la Ro riblloa 

WINSTON SPADAFORA 
Justlela Mlnlstro do Goblerno 

JOS@ MIGUEL ALE x11 AN H. 
Mlnlstro de Relaclones Exterlorer 

NORBERTODELGADODURAN 

JOAGUIN J. VALLARINO III 
Mlnlotro de Trabajo Doonrrollo Laboral 

JOAQUIN J x COME DIEZ 
Mlnlstro de Comerolo e Industrlar 

MIGUEL A. CARDENAS 
Mlnlstro de Vlvlenda 

PEDRO ADAN GORDON 
Mlnlstro de Economls y Flnanxas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnistra de Educación 

Mlnlstro de Desarrollo A ro ecuarlo 
RICARDO MARTlN8L:QEl. 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Mlnlstro de Asuntos para el Canal 

Mlnlrtro de Obrrr Públlonr 
ALBA TEJADA DE ROLLA 

PBRNANDO GRACIA QARCIA 
Mlnlstra de la Juvrntud la Mujer, 

Mlnlrtro de Sslud 
la Nlfirz y Ir Pamhr 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla Gensral del Consejo de Gablnsts 

RESOLUCION DE GABINETE NP 46 
(De 30 de mayo de, 2001) 

t 

“Por la cual se emite concepto favorable al Contrato a celebrarse entre el 
Mihsterio de la Presidencia y la empresa CONSTRUCTORA DE 
AZUERO, S.A. para la construcción del Edificio para las Instalaciones 
del Ministerio de la Presidencia”. 
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EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades legales, i ,i 

25 

’ CONSIDERANDO: 

Que el día 14 de febrero ‘de 2001 se celebró la LicitaCión Pública No.003- 
2000, para la Construcción del Edifitiio para las Inst&hones del Ministerio 

. de la Presidencia, ubicado: en el Corregimiento de Srm Fehpe,, Ciudad, 
Distrito, Provincia y República de Panamá. : 

Qtie mediante Resolución No.1 1 de 19 de abril del 2001. se adjudicó a la 
empresa CONSTRUCTORA DE AZUERO, S.A la Licitación Pública 
No.003-2000 para la Construcción del Edificio mencionado,-.por la suma de 
Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Quinientos Balboas con OO/100 
(B/.2,572,500.00.). 

Que el Consejo Económico Nacional, por votación unánime, emitió opinión 
favorable al 

,‘, 
Proyecto de Contrato 1 a suscribirse ‘entre ‘el’ Mitiherio de la 

Presidencia y la empresa CONSTRUCTORA DE’ AZUERO, S.A. para la 
ejecución de los trabajos, relacionados con la construcción de este edificio, 
según consta en la Nota No.CENAf191 de 22 de mayo de 2001. 

,,Que el ~artículo 68 de la Ley No.% de 27 de diciembre ‘de 1995, modificadb 
por el Decreto Ley No.7 de,2 de julio de 1997, dispone que los contratos cuya 
cuantía exceda de ,Dos Millones de Balb~oas (B/.2,000,000.00) deberán contar 
con el concepto favorable del Conséjo de, Gabinete. 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Emitir concepto ,favorable al Contrato a 
celebrarse entre el Ministerio de ” l,a Presidencia ,y la empresa 
CONSTRUCTORA DE AZUERO, S.A. para la Construcción del Edificio 
para las Instalaciones del Ministerio de la Presidencia, ubicado en el 
Corregimiento de San Felipe, Ciudad, Distrito,, Provincia y República de 
Panamá, por un monto de Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil 
Quinientos Balboas con OO/100 (B/.2,572,500.00). 

Artículo Segundo: Esta Resolución se aprueba para cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 56~ de 27 de diciembre de 1995, de 
conformidad a la modificación realizada por el Decreto Ley No.7 de 2 de julio 
de 1997. 
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Artículo’Tercero: 
aprobación. 

Esta Resolución comenzará a regir a partir de SU 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dada en la ciudad de Panamh, a los 30 días del mes de mayo de 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

Ministro de Gobierno y Justicia 
JOAQUIN E. JACOME D. 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Mlnlstro de Relaclones Exteriores 

NORBERTODELGADODURAN 
Ministro de Vivienda 

Mlnlstro de Economía y Finanzas 
PEDRO ADAN GORDON 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

Ministra de Educación 
ALBA E. TEJADA DE ROLLA 

VICTOR JULIA0 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

Mlnlstro de Obras Públicas 
la NlAez y la Familia 

FERNANDO QRACIA QARCIA 
RICARDO MARTINELLI B. 

Mlnlstro de Salud 
Ministro para Asuntos del Canal 

IVONNE YOUNG 
Mlnlstra de la Presldrncla y 

Seoretrrla Qenrrrl del Consejo de Oablnete 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCION NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

REGION NQ 2 
EDICTO COLECTIVO N” 12 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2000 

EL SUSCRITO, FUNCIONARIO SUSTANCIADOR ,HACE CONSTAR QUE LOS 
SIGUIENTES POSESIONARIOS 

HAN SOLICITADO LA ADJUDICACION A TITULO ONEROSO DE TIERRAS BALDIAS 
NACIONALES EN LOS DISTRITOS DE ATALAYA, MONTIJO, RI0 DE JESUS, 

SAN FRANCISCO, Y SONA 
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REPUBLlCA DE PANAMA 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCION NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

REGION N” 2 
EDICTO COLECTIVO N+l,3 DEL 17 DE ENERO DE 2001 

EL SlJSCRlTO, FUNCIONARIQ S&5TANCIADpR HACE CO~NSTA~R 9UE LOS 
SIGUIENTES~~POSESIONARIOS 

HAN SOLICITADO LA ADJUDICACION A TITULO ONEROSO DE TIERRAS BALDIAS NACIONALES EN LOS 
DISTRITOS DE ATALAYA, LA MESA, ~MONTlJO, RI0 DE JESUS, SAN FRANCISCO, SANTIAGO Y SONA 
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AVISO 
Para dar cumplimiento 
al Artículo 777 el 
Código de Comercio se 
hace del conocimiento 

úblico que: EOILSA 
R ORIELA PEREZ DE 
BEOOYA, mujer, 
panameña, mayor de 
edad, casada, con 
cédula de identidad 

R 
ersonal Na 7-9X05, 
a traspasado su 

establecimiento 
denominado 
TORNERIA EON,ICO 

$‘g‘;~;,P$R~$g 
5916 y ubicado end$ 
corregimiento 
Tocumen, La Siesta, 
sector Cabuya, casa N” 
3:6-A, distrito de 
Panamá, provincia de 
Panamá a la sociedad 
anbnlma denomlnada 
TORNERIA E,DNICO, 
SicA, lnsc~nt~4ala 

Documento 228020: 
Departamento de 
Mercantil del Registro 
Público. 
L-473-l 33-47 
Segunda publicacibn 

L-473-l 35-41 
Segunda publicación 

VARGAS DE 
SARMIENTO, con 
cédula N” Z-59-944, 
hace del,,conocimiento 
público Que por venta 
del negocio de su 
orooiedad 
EI e i o’~m i?n~a d 15 
“JOYERIAE~~~~~ 

INFAMANTE” 
ubicado en la ciudad 
de 
Avenida 

Aguadulce, 
Rodolfo 

Chiari, provincia de 
Coclé, ha solicitado la 
cancelación de la 
licencia comerci,al con 

~~~påc,npe! t% 

L-473-l 76-18 
Segunda publicación 

ubicado en Calle 
Arriba, distrifo de Las 
t$~a;aproa;~nc~a de 

señor 
GREGORIO MAGNO 
RODRIGUE2 
ROORIGUEZ, con 
cédula de identidad 
personal N” 6-32-434 
a partir de esta 
publicación. 

La vendedora: 
DIGNA VARGAS 

DE BARRIA 
cédula No 6-l 4-789 

L-472-91 3-09 
Segunda publicación 

Kra:Yx “‘; 
cédula E-8-5j792, 
traspaso el negocio 
denominado 
“ELECTRONICA 
PLAZA TOCUMEN” 

t 0 k u KY 
OROZCO DE LEUNG 
con cédula E-8-51 592. 
L-473-l 04-20 
Primera publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Artículo 777 del 
,Código de Comercio 
por este medio, aviso 
al público en general 
que he traspasado el 
establecimiento 

denominadi “CASTRO 
CASTRO”, ubicado 
en Avenida Belisario 
Porras, Las Tablas, 
distrito de Las Tablas, 

Ei 
rovincia de Los 
antos v que opera 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Artículo N” 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al público en 

9. 
eneral yo MAN KIT 
EUNG, con cédulaE- 

8-53792, traspaso el 
ne ocio denominado 
~?ERVICENTRO 
AUDIOVISUAL” a la 
sellora CONSUELO 
OROZCO DE LEUNG 
con c6dula E-8-51 592. 
L-473-1 04-38 
Primera publicación 

AVISO 
Yo. ROSA PINZON 
DE PIMENTEL, con 
cédula de identidad 
~“2;~nal N” g-101- 

solicit&e cancelacib: 
vengo 

por la venta de la 

SAEZ, con cédula N” 
7-1 16-784. 

ROSA PINZON 
DE PIMENTEL 

‘Céd. g-101-1217 
L-473-086-77 
Segunda publicación 

con Iá licehcia 
comercial tioo “A” N” 
7-2598, exljedida por 
el Ministerio de 
Comercio e Industrias 
ala sociedad anónima 
CASA CASTRO DE 
LAS TABLAS, S.A. 
constituida mediante 
Escritura Pública NO 
14, ,inscrlta en la 
Secclbn del Reaistro 
Mercantil del Re%ro 
Público a la FfJ Icha: 
397645, Documento 
215551.apartirdela 
fecha. 
Las Tablas ‘22 de 
mayo de 2061, 

” DOMINGA 
CASTILLERO ~~ 

“:-$:g” 
L-473-1 36-06 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Artículo 777 del 
Cbdigo de Comercio 
por este medio aviso 
al público en eneral, 
aue he ven c? Ido mi 
éstablecimiento 
denominado 
’ J A R 0 I N 
NACIONAL” ubicado 
en Aoua Buena. 
distritoIde Los Santos; 

g 
rovincia de Los 
antos,; que opera 

con licencia 
comercial tipo “B” N” 
17464 expedida por el 
Ministerio de Comercio 
e Industrias, al sefior 
JN&~;R$&CIDD; 

GRACIA con cédula 
772-543, a partir de 
la fecha. 
l$s,T;;\;rs, 3 de mayo 

RODOLFO DE JESUS 
SAEZ GUTIERRE2 

Cbdula: 7-53-l 45 
L-473-l 34-86 
Segunda publicación 

AVISO 
sociedad 

~v~PEI. S.A., aue 
se encuenira iniciita 
en la ficha 375297, 
documento 79436, 
del Registro Público, 
comuni’62 a los 
clientes y público en 
general, que traspasa 
el nombre comercial 
de las Joyerías 
SINGAPUR Y RAYO 
DE ORO, ubicadas en 
la Ave. Central de esta 
ciudad de Panamá, a 
la sociedad blLO”S, 
Fi,ta Inscri3t;7y8gS 

documento 213159:’ 
kn;$ai, 16 de abril 

YARIBEL MELISA 
NARANJO 

Representante Legal 
de la Sociedad 
Tacu ei S.A. 

L-473-Ol9-b2 
Primera publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece’ el 
Articulo ‘777 del 
Códiao de Comercio 
por éste medio, avlso 
al público en general 
que he traspasado el 
estableclmiento 
denominado “CASA 
CASTRO”, ubicado 
en Avenida Beliisario 
Porras, Las Tablas, 
distrito de Las Tablas, 

! 
rovincia de Los 
antos,; que opera 

con Ilcencla 
comercial tipo “B” Nn 
7.18079,, expedida 
por el Ministerio de 
Comercio e Industrias 
a la sociedad anónima 
CASA CASTRO DE 
LAS TABLAS, S.A. 
constituida mediante 
Escritura Pública Nn 
14, inscrita en la 
Sección del Registro 
Mercantil del Registro 
Público a la Ficha! 
397645, Documento 
215551,apartirdela 

AVISO 
En cumplimiento ~del 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al oúblico en 

LOOK y traspaso a la 
sociedad CECY’S 
lNTER,NATIONAL 
fyz,, ‘“““;‘89~“3; 

Documento, 225934: 
del Re istro Ptiblico, el 
esta leclmiento % 
comercial CECY’ S 
LOOK, el cual se 
dedica a SALON DE 
BELLEZA y ubicado 
en Galerías Miami PB 
Local N” 12, lo cual es 

P 
ropiedad de Cecilia 

nocencia Flbrez. 
Panamá, 26 del mes 
de ma o de 2001. 

CECJ;A P. FLOREZ 
Cédula PE-5-336 

L-473-l 65-07 
Segunda publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
lev, se avisa al oúblico 
qúi según corista en 
la Escritura Pública Nn 
3140 otorgada ante la 
Notaría 12 del Circuito 
de Panamá el 22 de 
mayo de 2001 la cual 
está inscrita en el 
Registro Público. 
Sección de Mercantil, 
a Ficha 385615 
Documento 233866, 
ha sido disuelta la 
sociedad HUNTER 
CLUB desde el 25 de 
mayo de 2001. 
L-473-1 57-47 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Articulo Nn 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al oúblico en 
general que he 
vendido todos lo 
derechos de la licencia 
comercial Tipo “B ‘“, N” 
‘iQJ9 d$ch;$II 

expedida a mi favor: 
cuyo nombre 
comercial se denomina 
“BOOEGA;;YB;Sqp 
ELSY 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 
15,805 de 6 de 
octubre de 2001, de 
la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, 
registrada el 23 de 
p{; de 2$,a, $3 

fecha. 
Las Tablas, 22 de AVISO 
mayo de 2001. 

DOMINGA 
” es’,“f;wf2s Y P;; 

CASTILLERO Artículo 777 del 

Q:-;y;$O 
Códi o de Comercio 
OliMANTlN/i 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
Artículo N” 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al público en 
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Documento 233251, 
de la Seccl6n de 

b 
Mercsntll) del Reglatro 
trbllco de Panami, ha 

,lO&~‘U$~AR~ 

ROSA S.A.” 
L-473.1 33-55 
Unlca, publlcacl6n 

INTERNATIONAL 
CORP. 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por mtdlo da In 
Eacrlturs PQbllca N@ 
6,565 de 23 de mayo 
de 2001, de li 
Notarla Tercera del 
Clrculto de PanamO, 
reglrtrada EI 23 de 
;“, 

i 
p de ‘O$&II 

Documento 234326: 
Departamento de 
MorcantIl del Ragletro 
Ptibllco de Pannmi, ha 
sldo dlruelta la 
eocledad “HYMER 
INVEST S.A.” 
L-473-260-07 
Unka publlcacl6n 

340 de 1 B de enero 
de 2000, de la 
Notnrla Prlmtra del 
Clrculto de Pnnamil, 
regletrsda el 27 de 
;” de 2000 a la 

367i62, 
Documento 69411, 
de la Seccl6n dá 
Mtriantll del 
Reglatro Plrbllco de 
Panami, ha rldo 
@elta la aocledad 

T A F E L 
JJ”STMENTS 

L-433-260-23 
Unlca publlcscl6n 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medlo de la 
Eacrltura Plbllca No 
4,360 de 16 da mayo 
de 2001 de la 
Notarla Primern del 
Clrculto de Panrml, 
reglrtradi el 26 de 

FlcXa 
ma o de 230jQka$ 

Documento 234605: 
de la Seccl6n d”,9 

& 
Mercantil) 
eglrtro Publico de 

PanamB, hn sido 
dlsuelta Is eocledad 
’ 0 X F 0 R D I N 
CORP.” 
L-473-260-07 
Unlca publlcaclón 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
ley, ae avlea SI p0bllco 
ue medlante Escritura 

!* ubllca No4275 de ll 
de mayo de 2001 de 
la Notarla Prlmara dal 
Clrculto e Inacrlta en IB 
Secclbn de Mercantil 
del Registro Pllbllco, a 
la Fiche 345767, 
Documento 233275, 
ha sldo disuelta la 
sociedad SABIKI 
FINACE CORP. 
PanamA 25 de mayo 
de 2001. 
L-473-l 35-25 
Unlca publlcaci6n 

‘, AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medlo de la 
Eacrltura Pública N” 
4,420 ,de 16 de mayo 
de 2001, de In Notarfa 
Prlmera del Clrculto de 
Penarn& reglatrada el 
22 de mayo de 2001, 
a la Ficha 321467, 
Documento 232467, 
de la Seccl6n de 
Mercantil) del Registro 

kdo dlsuelta la 
ubllco de Panama, ha 

AVISO 
DE DISDLUCIDN 

De conformidad con 
la le 

? 
se avlsa al 

oúbl co aue seoún 
ionsta en -la 
Escritura Pública Nn 
7,412 otor ada 
ante la No arla a 
DBclma del Clrculto 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Ptibllca Nn 
227, de 13 de enero 
de 2000, de la 
Notarla Prlmera del 
Circuito de PanamB, 
registrada el 21 de 
ge;“, de ?ggd 

Documento 69407’ 
de la Sección de 
Mercantil del Registro 
Público de Panama, ha 
sido disuelta la 
sociedad “SUN JUN 
SHIPPING S.A.” 
L-473-260-31 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISDLUCION 

Por medlo de la 
Escritura ,PObllca Nu 
4,379 de 16 de mayo 
de 2001, de la 
Notarla Prlniere del 
Circuito de Panami, 
reglstrada el 25 de 
yra de $3, g 
Docunietitb 234159: 

234083, ha sido 
disuelta la sociedad 
AMBERWOOD 
MANAGEMENT 
INC, desde el 25 de 
rrl;g;; 200 1. 

30 de 
mayo de’2001. 
L-473-220-03 
Unica publicación 

sociedad 
“DOUELEWEEK 
ING.” 
L-473-l 33-69 
Unica publlcaci6n AVISO 

,DE DISOLUCION 
Por medlo de la 
Escritura Públlca~NO 
1,430 de 9 de febrero 
de 2001, de la Notaría 
Primera del Circuito de 
Panamá, registrada el 
24 de mayo de 2001, 
a la Ficha 327596, 
Documento 233659, 
de la Secci6n, de 
p!$y$i ;gf$[tA; 

sidp disuelta la 
yc”dad “SOGIFOR ” 
L-473-l 90-68 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
ley, se auisa al público 
~g,~~t,“Ny&pg~ 

de mayo de 2001 de 
la Notaría Primera del 
Circuito e inscrita en la 
Sección de Mercantil 
del Registro Público, a, 
la Ficha ,338825, 
Documento 233264, 
ha sido disuelta la 
sociedad 
MULTINVESTMENT 

bisuelta la sociedad 
C 0 B 0 L 

;N;$RNA,TIONAL 

L:4+3-260-07 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 

EDICTO 
EMPhA$;;RIO 0 

El suscrito Alcalde 
Municipal del Distrito 
de San Mi 

9 “9, de 
uelito, por 
presente 

EMPLAZA A: 
VIODELDA 
LINARES O., di 
qenerales y paradero 

en el término de diez 
(10) días, contados a 
partir de la última 
publicación de este 
édicto en un diario de 
la localidad, 
comparezca a esta 
municioalidad 
personalmknte 0 por 
medio de apoderado 
judicial a fin de hacer 
valer sus derechos en 
el presente proceso 

Administrativo de 
Adjud,icación 
Tene’ncia ‘de Tierra? 
que le si ue el 
Municipio i! e San 
Miguelito. 
Se le advierte al 
emplazado que si no 
comparece en el 
térmmo señalado se 
le nombrará 
defensor de ausen;: 
con quien se 

continuará la 
tramitación del juicio 
hasta su terminación. 
Por tanto se fiia el 

P resente edictó en 
ugar visible de la 

secretaría de la 
Alcaldía, hoy 26 de 
octubre de 2000 y 
copia del mismo se 

P 
one a disposición de 

a parte Interesada 
para su publicación. 

Panamá, 26 de 
octubre de 2000. 
Licdo.CR.L;.L;SDARIO 

Alcalde Munici al 
Licdo.G$$~~lAgES 

Secretario General 
L-473-201 -58 
Unica publicación 

de 2000 medio al público; 
HACE SABER: 

varón, panameño, comunidad de PesB, 
EDICTO NP 005 

i= BIIcFritn *lr~lrh Que el señor 
ma or de edad, con ha solicitado a’este 

J CB ula de identidad Municinio~ se 1. DISTRITO mr *r-r -, -1-1.,.-. ..--.-~ 
LJC rcuc 

Pesé,,21 de mayo 
Municipal del Distrito ““LA, --’ -Y~$-N~TALIO personal NP E-225-694, extienda titiló dé 

de PesB, por este PINEL FERNA NDEZ, y residente en esta comoradefinitivasobre 
; 
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un solar Municipal 
adjudicable dentro del 
área urbana del Distrito 
de PesB, el cual tiene 
““* capacidad 
SUpWfiCi*ri* 
doscientos no”entad;~ 
siete con noventa y 
siete metros cuadrados 
(297.97 mls. 2’ 

ct* comprendido dentro e 
los si uientes linderos: 
NOR B E: Calle Jos6 
yg$ Blanco. 

Calle’ El 
Gmercio. 
ESTE: Concepci6n 
Urefia. 
OESTE: Robinson 
Crespo. 
Para que sirva de 
lormal notlflcacl6n a fin 
de que aquel que se 
oonald(å perJudIcado 
con presente 
solleltud, haga valer sus 
derechos sn tlempo 
oportuno, se fija el 

P 
reesnte EDICTO en un 

ugsr vlslble de este 
Des acho 

P 
por el 

t&m no de ocho (6) dlas 
h8biles, tal como lo 
dispone el artículo 16 
del ic+srdo 16 del 30 
ck&fgmbrede 1977, 

se le 
entregaran sendas 
cooias al interesado 
pira ‘que lo haga 
publicarporuns (1) ver 
en la Gaceta Oficial. y 
por tresz (3) veces 

periódico de la Capital. 
TOMAS CHACON S. 

Alcalde del 
sistrito 
de PesB 

NARCISA GOVEA 
DE AGUIRRE 

Secretaria 
L.473.051-24 
Unica publicación 

EDICTO NP 38 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 

DE CATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que ,la sociedad 
INVERSIONES 
BAYCHION; S.A., 
Persona Jurldica. 
debidamente inscritá 
a la Ficha NP 239951, 

134, Dígito 57, de la 
Sección de 
Micropellculas 
(Mercantil) del 
Registro Público, ha 
promovido lasolicitud 
de Concesión de un 
drea de 239.02 mts. 
2, sobre ,el caj6n 
pluvial que constituia 
el antiguo cauce de la 
quebrada Los 
Monos, ubicado en la 
Calle 14, del 
corregimiento de 
Río Abajo, distrito y 
provincia de 
Panami, el cual se 
encuentra dentro cfe 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Flnoa NO 
7497, Tomo 242, 
Follo 498, propledad 
de ,William Alfred 
Bayne y el antiguo 
cauce de la 
quebrada Los 
Monos. 
SUR: La antigua 
carretera Nacional. 
ESTE: Finca NP 
7224, Tomo 238, 
Folio 184, propiedad 
de Plásticos 
Mundiales,S.A. 
OESTE: Finca NP 
7499, Tomo 247, 
Folio 16, propiedad 
de Inversiones Bay 
Chion S.A. Y Ia 
finca N9 7554, Tomo 
246, Folio 176, 
propiedad de 
Plásticos Mundiales, 
S.A. 
Que con base a lo 
que disponen los 
articulos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregidurla del 
lugar, por diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
interesado para que 
los haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 

t6rmino pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el derecho 
a ello. 

LIC. ADALBERTO 
PINZON CORTE2 

Director 
de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales 
HECTOR G. 
CABREDO 

Secretario Ad-Hoc 
L-473-i 76-68 
Unica publicación 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AQROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO NP 8-7. 

032-2001 
;El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia dey 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MERCEDES EDITH 
CERRUD DE 
RIVERA, vecino (a) 
de Marchena Abajo, 
Corregimiento de 
Santa Cruz de 
Chinina, Distrito de 
Chepo, portador de 
la c6dula de 
identidad personal 
N” 8~220-461. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud NP 
8-7-08-99, según 
plano aprobado NP 
805-06-14812, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 47 Has 
+ 9748.89 Mfs.2, 
ubicada en 

Corregimiento de 
Santa Cruz de 
Chinina, Distrito de 
Chepo Provincia de 
Panamá 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 

,- 

NORTE: CBsar 
Alcibiades Rivera y 
servidumbre de 
15.00 mts. 
SUR: Balbino Rivera. 
ESTE: Lizbeth Arelis 
Rivera Rodriguez. 
OESTE: CBsar 
Alcibiades Rivera. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edlcto en lugar 
vlsible de este 
despacho en la 
Aloaldla del Distrito 
de Chepo o en la 
corregidurla de 
Santa Crui de 
Chinina y copia del 
mismo se entregarán 
al Interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
,Dado en Chepo a los 
07 días del mes de 
marzo de 2001. 

AMELIA 
RO,DRIGUEZ S. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ G. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-016-71 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE ,PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-46- 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
CARLOS MANUEL 
VAL’LARINO 
PEREZ, vecino, (a) 
de San Fran’cisco, 
Corregimiento de 
San Francisco, 
Distrito de PanamA, 
portador de la chdula ,, 
de Identidad 
personal NP &ill- 
732 ha solicitado a 
Ia Direccldn Nacional 
de Reforma Agrarla 
mediante sollcltud Nn 
8-208-95 segtin 
plano aprobado NP 
805-02-14843, la 
adjudicacibn a tltulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 18 Has 
+ 4730.38 Mts. 
ubicada en Flor de 
Laguna, 
Corregimiento de 
Cañita, Distrito de 
Chepo Provincia de 
Panamá 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Herminia 
De León, Dimas 
Quintero. 
SUR: Carretera 
Panamericana. 
ESTE: Dimas 
Quintero. 
OESTE: Raúl 
Cochez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduría de 
Cañita y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo .ordkna el Rollo 30668. Imagen que dentro de dicho Marchena Abajo, 2001 
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articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince I 
(15) gas a’partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo a los 
23 dias del mes de 
marzo de 2001. 

AMELIA 
RODRIGUE2 S. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ G. 
Funcionarlo 

Sustanciador 
L-472-016-21 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
,MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

,REGION 7 
CHEPO 

EDICTO N” E-7-48. 
2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de yeforma Agraria, 
en ‘la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
LUCINA MARIA 
CANO GONZALEZ, 
vecino (a) de 
Cañazs, 
Corregimiento de 
Torti, Distrito de 
Chepo, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
Ns 7-121-389. ha 
solicitado a’ la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-7-l 61-2000 según 
plano aprDbado N” 
805-08-15080, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 25 Has 
+ 8902.52 Mts. 
ubicada en Cañazas. 

Corregimiento de El suscrito 
Tortl, Distrito de Funcionario 
Chapo Provincia de Sustanciador de la 
PanamA Dirección Nacional 
comprendido dentro de Reforma Agraria, 
de los siguientes en la Provincia de 
linderos: Panama, al público. 
NORTE: Jos6 A. HACE SABER: 
Barahona Garcia. Que el seiior ta) 
SUR: Víctor, Manuel li V E L I‘ó 
Morales. SAMANIEGO 
ESTE: Calle, de CORTE& vecino (a) 
10.00 mts. de Calobre, 
OESTE: JosB Corregimiento de El 
Moraes. Cristóbal 
Morales, 

Llano, Distrito de 
victor Chepo, portador de 

Manuel Morales. la c6dula de 
Para los efectos identidad personal 
legales se fija este NP s-365-371 ha 
Edicto en lugar solicitado a la 
visible de este Dirección Nacional 
despacho en la de, Reforma Agraria 
Alcaldia del Distrito mediante solicitud NP 
de Chepo o en la 8-l 56-94 según 
corregidurla de Torti plano aprobado NP 
y copia del mismo 804-04-11538 la 
se entregarán al adjudicación a título 
interesado para que oneroso de una 
los haga publicar en parcela de tierra 
los órganos de Baldía Nacional 
publicidad adjudicable, con una 
correspondientes, tal superficie de 50 Has 
como lo ordena el + 6827.80 Mts. 
artículo 108 del ubicada en Calobre, 
Código Agrario. Este Corregimiento de El 
Edicto tendrá una Llano, Distrito de 
vigencia de quince Chepo Provincia de 
(15) dias a partir de Panamá 
la última publicación. comprendido dentro 
Dado en Chepo a los de los siguientes 
23 días del mes de iinderos: 
marzo de 2001. NORTE: Benigno De 

AMELIA 
RODRIGUEZ S. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ G. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-01 6-13 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” a-7-51- 

2001 

León ,y se,rvidumbre 
de 1 0:OO mts,, 
SUR: Alcibiades 
Domínguez. 
ESTE:, A,lcibiades 
Domínguez. 
OESTE: Río 
Calobre. 
Para los efectos 
legales se, fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho, en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduría de El 
Llano y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

REGION 7 
CHEPO 

EDICTO N” 8-7-35 
2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que~ el señor (a) 
ALICIA MARIA 
SERRANO 
TEJEIRA. vecino la) 
de La 24 de 
Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, ponador de 
la cédula de 
identidad personal 
N” 9-51-229 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-2X-94 según 
plano aprobado N” 
808-17-14857, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una _ 
supenlcle ae u nas + 

artículo 108 del 0684.86 Mts. Que 

C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo a los 
27 dias del mes de 
marzo de 2001. 

AMELIA 
RODRIGUE2 S. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ G. 
Funcionario 

Sustanciador 

L-472-01 5-90 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 

forma parte de la 
finca 69005,inscrita 
al Rollo 1772, Doc. 3, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de La 24 de 
tXenkxe,Ccw$miénto 
de Pacora, Distrito 
de Panamd 
Provincia de 
Panama 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Teobaldo 
Pérez, Simón Vega, 
vereda de 4:00 mts. 
SUR: Indalesia 
Pineda, Gumercinda 
Monroy. 
ESTE: Vereda de 
4:00 mts. 
OESTE: Teobaldo 
Pérez, vereda de 
3:00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Panama o en la 
corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo a los 
01 días del mes de 
marzo de 2001. 

AMELIA 
RODRIGUE2 S. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ G. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-063-22 
Unica Publicación R 


